CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA PARA LA INSERCIÓN DE ECONOMISTAS EN DESEMPLEO

El objeto de este Convenio es apoyar  y facilitar la inserción laboral de los colegiados en paro, así como promover su especialización y formación práctica de cara a su futuro profesional. Como fruto del mismo, quince personas, seleccionadas entre alumnos del Curso de Experto en Tributación y miembros de nuestra Bolsa de Empleo, participan cada año durante dos meses en la campaña de presentación de la Declaración de la Renta organizada por la Consejería de Economía y Hacienda, atendiendo a los contribuyentes en varias localidades de la Comunidad de Cantabria.

Asimismo, periódicamente se lleva a cabo una selección de personal de la que son informados todos los colegiados en desempleo. La oferta de empleo consiste en la contratación de varios colegiados para desarrollar labores propias de economista en diferentes dependencias de la Consejería de Economía y Hacienda, concretamente en la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, en la Dirección General de Hacienda y en la Dirección General de Presupuestos, Patrimonio y Tesorería. Se contratará a un máximo de seis personas, y la duración del contrato varía entre un mínimo de seis meses y un máximo de dos años. Finalizado este periodo laboral, se realiza una nueva selección entre el resto de colegiados desempleados.

